
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - 

SECCION TERCERA 

 

  

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Juez  : Magda Cristina Castañeda Parra 

Medio de Control : Reparación Directa 

Ref. Expediente : 11001-33-31-722-2012-0007-00 

Demandante : Centro de Investigación y Educación Popular - CINEP 

Demandado :  Nación – Departamento Administrativo de Seguridad - DAS 

 
 

REPARACION DIRECTA 

OBEDEZCASE Y CÚMPLASE 

 

1.- Obedecer y Cumplir lo ordenado por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Tercera – Subsección C, en sentencia del 17 de 

marzo de 2021, mediante la cual confirmó la sentencia proferida por este 

Despacho el 24 de julio de 2019. 

 

2.-  Por Secretaría ARCHIVAR el presente asunto previas las constancias de 

rigor.. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 

 
Jdlr 

 


